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INFORME SECRETARIAL  
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo de la referencia, 
informándole que vencido el término otorgado a la parte demandante a fin de que 
cumpliera con lo ordenado el punto segundo dentro del término de 30 días so pena 
de decretar el desistimiento tácito de este proceso (art. 317 C. G. P.). Sírvase 
proveer. 17 de abril de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 
diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que, una 
vez revisado el presente proceso, se observa que este no cuenta 
con sentencia y su última actuación es:  
 

 De fecha 18 de noviembre de 2020, auto que requiere a la 
parte demandante cumpla con la carga procesal de notificar 
en debida forma a la parte demandada ELVIRA ISABEL 
ORTIZ RUBIO, de acuerdo a lo normado so pena de decretar 
la terminación por desistimiento tácito. 

 
Denota este despacho que, vencido el término otorgado a la parte 
de demandante, a fin de que cumpliera con la carga procesal de 
notificar en debida forma a la parte demandada ELVIRA ISABEL 
ORTIZ RUBIO, no cumplió con lo requerido, circunstancia esta que 
da lugar a que se declare el desistimiento tácito conforme dispone 
el art 317 del C.G.P., tal como se hará en el presente asunto. - 
 
Teniendo en cuenta lo anterior este despacho procederá 
previamente a estudiar la norma que rige el tema:   
 
En lo concerniente al desistimiento tácito el Art. 317 del C.G.P se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 

1. “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
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ordenara cumplirlo dentro de los 30 días siguientes mediante 
providencia que se notificara por estado.  
 
Vencido dicho termino sin que quien haya promovido el 
tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarara en providencia en la 
que además impondrá condena en costas.  
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias 
de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”. 

 
Aunado a lo anterior este despacho procederá a decretar la 
terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito y se 
ordenará el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la demanda con las constancias del caso. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso por 
“Desistimiento Tácito”, por haber permanecido inactivo en los 
términos establecidos por el numeral 2° del artículo 317 del Código 
General del Proceso - Ley 1564 del 12 de julio de 2012. 
 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas y practicadas si las hubiere dentro del proceso que 
pesan sobre la demandada ELVIRA ISABEL ORTIZ RUBIO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 32.748.982. Líbrese 
los oficios respectivos. 

 
TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron 
de base para la presente demanda, entréguese a la parte actora y 
déjese constancia de esto en dichos documentos y copia de la 
totalidad del expediente, previa cancelación del arancel judicial. 
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CUARTO: Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del 
presente proceso.          

                                           

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 

Elaboró: Jferrers 
 

 
 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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